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domicilio, se procedió a suspender la celebraci6n del acto señalado
y hacer nuevo señalamiento con expedición de eMula por el mismo
medio postal, Que dio igual resultado de ser desconocido el
destinatario, y publicación edictaJ. Ante la nueva incomparecencia
del citado, el Magistrado de Trabajo acord6 tenerlo por desistido en
providencia de 25 de feb~ de 1985, que tiene su cobertura lepl
en el 3rt. 74 de la citada Ley de Procedimiento Laboral

Del cumplimiento de diebas formal proc:esaIes no puede, sin
embargo, concluirse sin más razonamiento la enexistencia de la
vulneración constitucional denunciada por el demandante de
amparo, pues no cabe olvidar que el derecho de acceso a la justicia,
garantizado por el 3rt. 24.1 de I¡o Constituci6n, impone a los 1ueces
y Tribunales I¡o oblisaci6n de promover, por encima de inteq>re\!l­
ciones rituarlas, la efectividad de dicho derecho, entendiendo
siempre las normas procesaJes en el sentido que sea mn favorable
a su ejercicio y, en su consecuencia, procede examinar si la
confimiación que de la misma se bace en el Auto recnrrido ioCIJI'R:
o no en esa interpretación excesivamente formalista que prosc::ribe
el citado 3rt. 24.1 de la Constituci6n. .

3. La finalidad de los aetoo de comun~ónprocesaJ consiste
en llevar al conocimiento personal de los Iitisantes las decisiones y
resoluciones judiciales a fin de que éstos puedaD adoptat ante ella
la conducta procesal que consideren oportuna en defensa de sus
derechos e interesel.

En el caso de Autos, esa finalidad de conocimieDto no fue
satisfecha por las citaciones postales expedidas J'OI: correo certifi­
cado con acuse de recibo por el defectuoso cumplimiento que de las
mismas hizo el agente de Correos, el cual, en vez de intentar la
entresa de la cédula en el domicilio de su destinatario, bien a éste
o a un familiar, dependiente, criado o vecino suyo mayor de
catorce años, se limitó a constatat la inexistencia de iÑiÓn en el
portal y vocear el nombre del destinatario para, a continuación
hacer constar que éste era desconocido en dicho domicilio sin hacer
comprobación alguna en el mismo. Presentado 1'!'r el demandante
de amparo recurso de reposición contra la proVIdencia que le tuvo
por desistido por imcomparecencia y acreditado en el mismo que
el domicilio al que se dirigió la citación es el suyo habituaJ, se puso
de manifiesto que la incomparecencia del demandaote toe total­
mente ajena a su volun~ ya que el falsa la afirmación de que
aquél no era su domicilio, por lo que, conocido por el Magistrado
la realidad del mismo, debi6 correF la situaci6n de indefensi6n
que le produjo el Que se le tuviera, mdebidamente y por causa a él
no imputable, como de domicilio desconocido Y. con base en ello,
se le declarase desistido de su pretensi6n.

Frente a ello no son argumentos aceptables el hecho de que la
vulneraci6n hubiese sido producida por un acto de la Administra­
ci6n de Correos y no del 6t¡aDo JUdicial. ni el relativo a una
supuesta negligencia o abandono del demandante.

Al primero de dichos argumentos se opone el que, en puridad
de doctrina, la citación por correo es un acto procesal que no deja
de venir intesrado en el procedimiento judicial, aunque se encar¡ue
su ejecución a un servicio público ajeno a la Administración de
Jusuda y, si así no fuese, la violación originaria cometida en dicha
ejecución se proyecta sobre el proceso, anudándose, sea4n se dice
en la Sentencia 1/1983, de 13 de enero, a la iitdefensi6n del

Sala Primera. Rer:urso de amparo mlmero 465/1986.
S'nleru:ia ml"",ro 15/1987. de 11 de febrero.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, don Franasco Rubio
Llorente, don Luis Diez-Picazo y Ponce de León. don Antonio
Troyol Serra, don Eugenio Diaz Eimil Y don Mi¡uel Rodríguez­
Piñero y Bravo-Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de ampao seguido con el número 465/1986,
promovido por la Procwadora doña Pilar Cortés GaIáD. en nombre
y representaci6n de don Demetrio Domlnsuoz Sedeño y don Juan
Núñez Núñez, asistidos del Letrado don Pedr<> PaIllo Gómez
AlbanáD, contra la Sentencia pronunciada por el JII%Iado de
Instrucci6n de Arenas de San Pedro, de fecha 21 de fe6rero de
1986, recaida en recurso de apelaci6n contra la dietado por el
Juzgado de Distrito de dicha localidad en el juicio de faltas número
223/1985.

Han sido parte en el recurso el Ministerio Fiscal y don Félix
Núñez Sedeño, representado por el Procurador don Lu.. Fernando
Granados Bravo, defendido por Letrado, Y ha sido Ponente el
Magistrado don Francisco Rubio Uorente, quien expresa el parecer
de la Sala.

demandaDte, que es asumida y confirmada por el órpno judicial
COD olvido de su obligación de corregirla y subsanarla en proiección
del derecho a la no indefensi6n reconocido en el arto 24.1 de la
Constitución.

El segundo argumento carece de consistencia alguna. porque al
que presenta una demanda ante una Magistratura sabiendo que el
trámite )udicial inmediato es el señal¡omiento de techa para la
celebraCión de conciliación y juicio, no le es exigible más diligencia
procesal que esperar a que se le cite~ dichos actos, pues la Ley
no le impone que, transcurrido un QCrto tiempo sin recibir dicha
comunicación, se traslade a las dependencias de la Magistratura al
objeto de informarse sobre las causas de la tardanza. que, en último
término, será imputable a la Administraci6n de Justicia y no al
presentarse de la demanda.

En razón a todo lo expuesto debe concluirse que se ha
producido indefensi6n y, en consecuencia. otorsarse el amparo
solicitado, ya que, por otro lado, la publicación de edictos DO

elimina el resultado de la indefensión en cuanto constituye UD
medio supletorio de comunicaci6n establecido para los supuestos
de no constancia de domicilio del interesado o illPorancia de su
paradero, cuya utilización válida, desde la perspecuva del arto 24.1
de la Constitución exill'" según declara la citada Sentencia
156/1985, de 15 de nOVIembre, que, en atenci6n a criterio. de
razonabilidad, se alcance la cetteza de no ser posible la comunica­
ción por los medios ordinarios. supuesto éste que. por la raZones
antenormente expuestas, evidentemente no concurre en el caso de
autos.

FALLO

En virtud de todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR
LA AUTORIDAD QU~ LE CONFIERE LA CONSTlTUCION
DE LA NACION ESPANOLA.

Ha decidido:

Otor¡ar el amparo solicitado, y en su virtU<k

1.0 Declarar la nulidad del Auto del Magistrado de Trabl\io
núm. 17 de Madrid, dictado el 9 de septiembre de 1985, en el
procedimiento sobre despido núm. 1.392 de 1985, y de providencia
de 25 de febrero de 1985, confirmada por el anterior.

2.0 Reconocer el derecho de don Juan José Gómez García a
una tutela judicial efectiva y, en su consecuencia,. restablecer al
recurrente en la integridad de su derecho, retrotrayendo las
actuaciones judiciales al momento anterior a dictarse dicha provi­
dencia, a fin de que. en su lugar. se proceda a nuevo seda1amieo1O ­
para el acto de conciliaci6n y juicio y se cite debidamente
al demandante con todas las garantías lePImente establecidas.

Publíquese esta Sentencia en el «IIoletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid a II de febrero de 1987.-Firmados: Francisco
Tomás y Valiente.-Francisco Rubia Uorente.-Luis Diez-Picaza y
Ponce de León.-Antonio Truyal Serra.-Eugenio Díaz
Eimil-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.-Rubricados.

1. ANTECEDENTES

1. Por escrito ¡>resentado en este Tribunal el día 30 de abril de
1986, doña Pilar Cortés Galán. Procuradora de los Tribunales,
interpuso en nombre y representación de don Demetrio. Domin­
8uez Sedeño y de don Juan Núñez Núñez recurso de amparo contra
la Sentencia del1U283do de Instrucción de Arenas de San Pedto, de
techa 21 de feb~ del mismo año, recaida en recurso de apelación
contra Sentencia dietada en juicio de faltas núm. 223/1985.

Los hechos que están a la base del presente recurso de amparo
so~ en 5ÍD1esis, los si&uient(:s:

a) Con fecha 22 de diciembre de 1984, el vebiculo conducido
por don F~1ix Núñez Sedeño por la carretera e50l, sentido
Plasencia, se salió de la calzada ocasionando lesiones a don
Demetrio Domlnguez Sedeño y a don Juan Núñez Núilez.

b) Iniciadas las oportunas actuaciones, se celebro jnicio de
faltas, dictándose Sentencia, con techa 2 de noviembre de 1985, por
la que se condenó a don Félix Núñez Sedeño como autor
responsable de una falta prevista en el 3rt. 586, párrafo 3.°, del
Código Penal, a la pena de 3.000 pesetas de multa y aa:esoria., asl
como I abonar en concepto de indemnización a don Demetrio
Domlnsuez Sedeño la cantidad de 369.000 pesetas en razón de
3.000 pesetas diarias por cada día de incapacidad, más 20.000
pesetas por la secuela. y a don Juan Núñez Núñez, la caDtidad de
201.000 pesetas por los dias de incapacidad.

c) Contra la Sentencia dietada por el 1uzgado de Distrito de
Arenas de San Pedro los actores interpusieron recurso de apelación
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ante el Juzgado de Instrucción de la referida localidad que, con,
fecha 21 de febrero de 1986, dictó Sentencia por la que, aceptando
la Sentencia recurrida en lo relativo a la responsabilidad criminal
de don Félix Núfiez Sedefio, la modificó en el sentido de no
conceder indemnización a don Juan Núftez Núñez y de limitar la
relativa a don Demetrio Domínguez Sedeño a 20.000 pesetas por
la secuela que le queda del accidente y en el lucro cesante dejado
de percibir como consecuencia de la incapacidad laboral transitoria
que sufrió, y que deberla determinarse en ejecución de sentencia
confonne a los módulos establecidos en la misma.

Los actores solicitan de este Tribunal que declare la nulidad de
la Sentencia de fecha 21 de febrero de 1986, del Juzgado de
Instrucción de Arenas de San Pedro, y que retrotraiga las actuacio­
nes de la apelación en juicio de faltas al momento inmediatamente
anterior a ser dictada. Sentencia. disponiendo que se dicte otra
nueva en la que se respeten los derechos constitucionales. Se aduce
la vulneración de los derechos reconocidos en el arto 24.1 de la
Constitución Española. Se fundamenta la pretensión en que la
Sentencia del Juzgado de Instrucción de Arenas de San Pedro ha
incurrido en reforma peyorativa, por cuanto c¡ue la condición de los
recurrentes ha em~orado como consecuenCIa del propio recurso.
A tal efecto, tras cItar la Sentencia de este Tribunal de 18 de abril
de 1985 y 8 de julio del mismo afio, y recoger in extenso la doctrina
sentada en ella en relación a la reforma peyorativa, afirma que. en
el caso presente. se ha infringido el precepto constitucional conte­
nido en el art. 24 de la Constitución Espafiola al reformarse
peyorativamente la Sentencia del Juzgado de Distrito. Es incuestio­
nable -dicen- que los actores han visto empeorar su situación, ya
que, por un lado, a don Juan Núfiez Núfiez se le suprimió
integramente la indemnización que tenía reconocida en la Senten·
cía del Tribunal a qua. por los sesenta y siete días que tardaron en
curar sus lesiones y. por otra párte, a don Demetrio Domínguez
Sedeño se le ha suprimido en su totalidad el concepto indemnizato­
rio por los ciento veintitrés días que estuvo curando a sus lesiones,
aun cuando -indican- se haya introducio un· concepto indemniza·
torio nuevo, como es el «lucro cesante», pero, en todo caso, por
menor cuantía que la indemnización ya fijada por el Juzgado de
Distrito.

2. Por providencia del dia 25 de junio, la Sección Primera
acordó admitir a trámite la demanda de amparo así como, en
aplicación de los dispuesto en el arto 51 de la Ley Orgánica de este
Tribunal, dirigir atentas comunicaciones al Juzgado de Instrucción
y al de Distrito de Arenas de San Pedro a fin de que, en plazo que
no exceda de diez días, remitieran las actuaciones respectivas.
debiéndose también emplazar J?Or el Juzgado de Distrito a quienes
hubiesen sido parte en la vía Judicial para que, en plazo de diez
días, pudiesen comparecer en el recurso de amparo y sostener sus
derechos.

3. En el plazo de comparecencia se personó ante este Tribunal
el Procurador de los Tribunales don Luis Fernando Granados
Bravo quien, en representación de don Félix Núñez Sedeño. pidió
se le tuviera por personado y. parte en el procedimiento. entendién­
dose con él las sucesivas diligencias.

4. Mediante providencia del dia 8 de octubre, la Sección
$egunda acordó tener por personado y parte en el procedimiento al
Procurador don Luis Fernando Granados Bravo en nombre y
representación de don Félix Núñez Sedeño. acusar recibo a los
Juzgados de Distrito y de iDstrucción de Arenas de San Pedro de
las actuaciones remiudas y dar vista de las mismas a las partes
personadas y al Ministerio Fiscal para que en el plazo de veinte
días). pudieran presentar las alegaciones que estimaren pertinentes,
contorme determina el art. 52.1 de la Ley Orgánica de este
Tribunal.

S. En sus alegaciones. la representación actora reiteró lo
expuesto en la demanda de amparo, recordando la doctrina
constitucional relativa a la prohibición de la «reforma peyorativa
de las Sentencias~ doctrina aplicable al cas.o, que habría de ser
resuelto mediante Sentencia en la que se otorgase el amparo de
conformidad con el suplico formulado en la demanda que lo
introdujo.

6. En las alegaciones del Ministerio Fiscal, tras hacer referen­
cia a la doctrina constitucional que se consideró aplicable, se
recordó que, en el presente caso, el recurso de apelación fue
interpuesto y sostenido exclusivamente por los hoy demandantes.
quienes pidieron la revocación del quantum indemnizatorio fijado
en la Sentencia recurrida, al estimar que les correspondía legal­
mente cantidad superior. Los apelados se limitaron entonces a
pedir la confirmación de la Sentencia recurrida, en tanto que el
Ministerio Fiscal que no había manifestado voluntad de recurrir
interesó, un poco confusamente. la. reproducción de cuanto había
solicitado en la vista de juicio de faltas. Siendo éste el marco en el
que debía desenvolverse el debate de la apelación, el Juez de
Instrucción lo desbordó pues, aunque confrrmó la comisión de una
I8lta de imprudencia simple del art. 586.3 del Código Penal, no
respondió a la única cuestión que le había sido sometida (si
procedía a no elevar el quantum de las indemnizaciones a don Juan

Núfiez) y modificó, restringiéndolas, las reconocida. al otro ape­
lante, don Demetrio Domínguez. Tales modificaciones no SOüClta­
das no se justifican por los argumentos expuestos en la Sentencia
recurrida. En ~rimer l~, porc¡ue aun siendo cierto que don Juan
Núñez renunció ante el ofrecimIento de acciones que se le hizo, no
lo es menos que tal manifestación de voluntad fue revocada e~ la
vista del juicio de faltas, que es donde cobra su verdadero sentido
en este procedimiento penal. Por lo demás, también renunció doña
Maria del Carmen DomípJuez, quien, asimismo, revocó su deci­
sión en la vista del juiCIO de faltas, habiéndosele reconocido
indemnización -no revocada en la Sentencia recurrida- por el
Juzsado de Distrito. En segundo lugar, la modificación restrictiva
de la indemnización concedida a don Demetrio Domínguez aun·
que con más matizaciones, tampoco se compagina con las nonnas
~ue deben regir el recurso de apelación, ya que la Sentencia no se
hmita a corregir alJún grueso error de cálculo cometido en la
Sentencia apelada, sino que cambió totalmente las reglas a partir de
las cuales se calculó en la instancia de indemnización.

Todo lo anterior revelaría que en la Sentencia recurrida se ha
incidido en un supuesto de riformatio in peius vulnerándose el
derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 de la Constitución),
al empeorar sin causa legal ni justificada la condición de los
recurrentes, desbordando el marco en el que se había propuesto el
recurso de apelación. Se interesa, en consecuencia, se dicte Senten­
cia concediendo el amparo solicitado.

7. La representación del codemandado tras, observar que por
Félix Núñez Sedeño se interPuso recurso de apelación que. sin
embargo, fue considerado no planteado en forma, afirmó que la
Sentencia recurrida en nada empeoró la condición de don Juan
Núfiez Núfiez, al limitarse a aplicar de forma estricta el Juzgado de
Instrucción el art. 106, párrafo 2.°, in fine, de la Ley de Enjuicia­
miento Criminal. Habiendo renunciado dicha persona en presencia
judicial, no cabría, después, reclamar indemnización de tipo
alguno. En cuanto a don Demetrio Domlnguez Sedefio, el Juzgado
de Instrucción interpretó y aplicó el arto 101 del Código Penal,
dentro de sus funciones, sin extralimitarse y con una interpretación
ortodoxa que no podria ser revisada ahora por el Tribunal
Constitucional, al no afectar a derechos fundamentales. En el
recurso de amparo se parte de la base I8lsa de que la Sentencia
impugnada, al variar las indemnizaciones, vulneró derechos funda·
mentales. incurriendo en reforma peyorativa. Se cita, al respecto, lo
dispuesto en el arto 902 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Mas
diCIendo esto no se tiene en cuenta 9ue. en este caso. sólo hay
variación en el quantum indemnizatono para uno de los recurren­
tes, porque respecto del otro lo que el Juzgado de Instrucción hace
es aplicar rectamente el articulo 106 de la Ley de Enjuiamiento
Criminal, aplicación irrecurrible en amparo. De otra part!', la
limitación expresa del art. 902 de la Ley de El\iuicwniento
Criminal DO alude para nada a motivos económicos. de aspecto
secundario. sino al aumento de la pena al procesado o condenado,
que es lo único que el Tribunal Supremo no puede hacer al resolver
el recurso de casación. La indemnización económica es tema
sometido ala interpretación de los Tribunales, según el arto 101 del
Código Penal y de conformidad con la Sentencia del Tribunal
Constitucional de 7 de febrero de 1986. Por ello no puede prosperar
la pretensión de los recurrentes, no habiéndose producido violación
de derecho fundamental alguno: Los actores han estado presentes
en todas las fases del proceso, han intervenido en todos los actos
orales del mismo y han formulado sus pretensiones en el modo y
forma que han ten.ido por conveniente. asistido de patrocinio
jurídico. Lo único que sucede es que no han prosperado sus
pretensiones en la forma en que las p'lanteaba. Por lo demás,. el
empeoramiento del que habla el Tnbunal Constitucional en la
interpretación del arto 902 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal es
en cuanto a la perta; la limitación a111 establecida para el Tribunal
Supremo entraña la exi.¡encia de aplicar rectamente el principio in
dubio pro reo en lo penal, no en el económico, que es accesorio,
bastando para convecerse de ello, con leer los arts. 142.5 ~ú1timo
párrafo) y 742 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Se suphcó por
todo ello, se dictara Sentencia disponiendo no haber lugar a la
admisión del recurso interpuesto, ordenando el archivo de lo
actuado. '

8. Mediante providencia del dia 26 de noviembre de 1986 se
acordó la incorporación de las actuaciones de los escritos anterio·
res, señalándose para deliberación y votación del presente recurso
de amparo el dia 28 de enero de 1987, quedando concluida el dia
4 de febrero siguiente. .

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

l. Como la argumentación de los recurrentes se resume en el
razonamiento de que la reformatio in .pt;ius implica una violación
del derecho fundamental a la tutela judIcial efectiva (art. 24.1 C.E.),
la respuesta a su pretensión exige determinar. en primer lugar. los
contornos de esta figura en los procesos penales a través de los que
se piden y se conceden indemnizaciones por perjuicios materiales
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o morales¡ precisar, después, cuales son las concesiones existentes
entre tal naura y' Jos derechos fundamentales aducidos y aplicar,
por último, el resultado de los análisis efectuados a la situación
concreta de la que resulta la presente petición de amparo.'

2. La interdicción de la r~hrmatio in peius en el ámbito del
proceso civil no está impuesta. cOmo es sabido, por ninguna norma
procesal concreta. La doctrina y la jurisprudencia la suelen cons­
truir como una consecuencia necesana del principio tantum
devolutum quantum appellatum, "proyección a su vez del principio
dispositivo que inspira toda la orgamzación del proceso Civil, cuyo
objeto son derechos que sólo a la voluntad de las partes compete
hacer valer. ., '.

No siendo aquel el objeto propio del proceso penal, cuya
organización no responde tampoco, por esto, al principio disposi­
tivo, es claro Que no podría concluirse que también en ~ste está
prohibida la reformatio in pe/us por ser contradictoria con la
naturaleza propia de lá. inStitución procesal penal, a la que no
repu~a. La interdicción, limitada, de la reJormatio in peius
reqwere por eso un precepto legal concreto que, limite en este
sentido III plenitud del efecto devolutivo externo propio del
=0. Este precepto, contenido en el art. 902 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, limita la Iibenad de la Sala de Casación
que. en su vinud. no podrá imponer en segunda Sentencia pena
superior a la señalada en la Sentencia casada o a la que correspon­
dería conforme a las peticiones del recurrente, en el caso de Que se
solicitase pena mayor. La consa¡ración lepl de la prohibición de
la reformatio in peiur (reducida en la 'Ley de Enjuiciamiento
Criminal, por razones obvias, al supuesto de la casación, pero que
por razones no menos obvias ha de entenderse válida también en
el de la apelación) está asi en función. como ha tenido ocasión de­
recordar este Tnounal (Sentencia 1>4/1986, de 29 de octubre,
fundamento jurldico 1."1 de la necesidad de preservar el principo
acusatorio «para alcanzar la mayor ~ndenciay equihbrio del
Juez, sin que éste pueda anular o sustitwr las funciones atribuidas
al Fiscal o a la parles ofendidas o inten:sadas en ejercer la
acusación». Noy hay, por el contrario, en la Ley previsión alguna,
ni en sentido afirmativo ni en sentido negativo, respecto de la
posibilidad de reformar la posición juridica del apelante cuando
éste no sea precisamente el condenado en la primera instancia.

No es ésta, claro está, la situación de los recurrentes en amparo,
que sufrieron daños personales a consecuencia de la falta cometida
por el condenado y apelaron la Sentencia del Juez de Distrito sólo
para obtener una meJora en la cuantfa de las indemnizaciones que
aqu~lles habia concedido. Su razonamiento no arranca por ello de
la infracción de una norma legal, sino de la (:onsideraci6n, aunque
no explicitada bien latente, di: que, siendo el objeto de litigio el
monto de una indemnización que tambi~n habrla podidio diluci­
darse en un prooeso civil, son las regJas propias de este Jlt'Oceso (y
por tanto también la de la proIubici6n absoluta de la rejormatio in
peius las que han de pli"",," a su caso.

Esta consideración, nada desdeñable, debe ser objeto, sin
embargo, de algunas precisiones. Es bien cierto, en efecto, que las
acciones -nacidas de un delito o falta podrán ejercitarse junta o
seperamente (art. 1I1 LE.Cr.) y que la extinción de la accion penal
no conlleva la de la acción civil (arts. liS y 116 LE.Cr.) y viceversa
(art. 117 id.), pero no es menos cierto que la opción por una u oua
vía im.Plica consecuencias que DO pueden ser ignorada5y pues el
ejerciCIO de la acción civil dentro del cauce del proceso penal no
elimina ni podría eliminar la participación que en éste tiene el
Ministerio Fiscal, cuya posición debe ser tenida en cuenta, en
paridad con las de las partes, a la hora de determinar si todos los
mtervinientes en el proceso, salvo, claro está, el apelante. se
aquietaron, aceptando el contenido de la Sentencia pronunciada en
primera instancia.. Debe adadi.rse a esta diferencia nacida del cauce
procesal ~uido, que aun en el caso de que la exigencia de
responsabilidad civil se hasa mediante una acción de esta natura­
leza, la determinación del quantum de la indemnización se deja,
como no podia ser de oua forma (arts. 103 Y 104 Código Penal) al
prudente arbitrio judicial. Con estas precisIones y salvedades no
hay inconveniente en aceptar Que, como pretenden los recurrentes,
también en lo Que toca a las indemnizaciones por daños resultantes
de delito o falta, r!ie en el ámbito del proceso penal la regla
prohibitiva de la rejormatio in peius.

3. La conexión enln: la regla mencionada y los derechos
fundamentales consagrados en nuesua Constitución es fácilmente
perceptible. No hemos de entrar ahora en la prohibición expresa de
agravamiento de la situación del apelante en primera instancia
cuya relación con el derecho a la segunda instancia en el orden
penal Que resulta de la conexión entre los arts. 24.1 y 10.2 de la
Constitución, e incluso con el derecho a ser informado de la
acusación (art. 24.2 C.E.) es clara. Tambi~n en el orden civil, el
derecho a la tutela judicial efectiva de los derechos e intereses
legítimos que consagra el arto 24.\ de nuestra Ley fundamental y
Que comprende, como hemos repetido, el derecho de usar todos los
recursos legalmente previstos, resulta violado cuando en la tramita·

ción o la resolución de éstos se producen infracciones de las normas
procesales que afectan al contenido mismo del derecho. " ".

" El desconocimiento de aquellos preceJ;ltoS de la Ley de Enjuicia­
miento Civil que citábamos en el COlDlenzo del anterior funda­
mento tendria, siD duda, esta transcendencia constitucional, pues al
eludirse el principio de rogación de la justicia civil o el de
co~encia de las Sentencias, la parte en cuyo peljuicio opera esa
elUSlón Queda en situación de indefensión,. en contra de lo que el
art. 24.1 de la Constitución establece. Este artículo no constitueio­
naliza la regla que prohibe la reJorrnmw in peius cuya elaboración
doctrinal poede dotarla de contenido más o menos amplio, pero al
proscribir la indefensión excluye toda posibilidad de reforma de la
situación juridica definida en la primera instancia que no sea
consecuencia de una pretensión frente a la cual. aquél en cuyo daño
se produce tal reforma, no tenga ocasión de defenderse, salvo, claro
está, el daño que eventualmente resulte como consecuencia de la
aplicación de normas de orden público, cuya recta aplicación es
51empre deber del Juez, con independencia de que sea o no pedida
por las partes.

Es esta conexión necesaria enln: la prohibición de la reJorrnmio
in peius y la interdicción constitucional de la indefensión la que
presta, por tanto, transcendencia constitucional a las infracciones
de tal regla que, en consecuencia, DO existirá cuando la Sentencia
de apelación, aunque pueda consididerarse constitutiva de una
reJorrnmio in peius sq¡ún un entendimiento muy amplio de esta
categoría, se produce al término de un debate en el que frente al
apelante se han podido sostener alIaS pretensiones de las que éste
pudo defenderse y que liberan al Juez de los límites establecidos
por lo ya acordado en la primera inatancia. Es esta la sit~ón que
se produce en procesos en loo que, como el que ha dado lu.... al
presente recUlSO, se apela de una Sentencia penal para pedir sólo el
Incremento de la indemnización concedida por el Juez de instancia,
cuando, aun sin adherine a la apelación. el Ministerio Fiscal
introduce en el debate una pretensión no COtl<:Orde con la acordada
y abn: asila posibilidad de que el Juez fije el quantum de lo debido
en razón de consideraciones objetiva en las que los ar¡umenlOS de
los indemnizados pueden ser tenidos en cuenta.

4. Los recurn:ntes en amparo, únicos apelantes de la Sentencia
dictada por el Juz¡ado de Distrito de Arenas de San Pedro, han
visto efectivamente agravada su situación por cuanto a uno de ellos
(don Juan Núñez Núñez) se le ha privado el derecho a la
indemnización que la Sentencia apelada le concedia y el otro (don
Demetrio Domínguez Sedeño) ha visto reducida en euantía sustan­
cial el monto de la indemnización que aquella Sentencia le
acordaba. "

La primera de estu decisiones, esto es, la denegación del
derecho de don Juan Núñez Núñez a ser indemnizado, la funda­
menta el Juez de Instrucción en el hecho de que no pudo pedirla
por haber renunciado a ella en presencia judicial, al recibírsele la
dec1aIación y hacérsele la advertencia que preceptúa el art. 109 de
la Ley de Enjuciamiento Criminal. Rebate el Ministerio Fiscal esta
fundamentación con el argumento de que tal renuncia fue "revocada
en la vista de juicio de faltas, que es donde cobra su verdadero
sentido en este procedimiento plinaI, lU¡lllll<nto que complementa
subrayando el hecho de que la indemnización concedida a oua de
las lesionadas (doña Maria del Carmen DonúllJUez), que tambi~n
n:nunció inicialmente al ejercicio de la acción, no fiJe sin embargo
revocada por el Juzsado de Instruccióo al resolver la apelación.
Como es obvio, sin embargo, este razonamiento complementario
no puede ser tomade en consideración, pues la hi~ica lesión
causada al derecho del seóor Núñez Núñez no es la de haber sido
objeto de un tramo desigual y por tanto no cabe argumentar, ni
para sostener su existencia, ni para neprla, comparando la decisión
tomada respecto de ~I con la adoptada frente a otros. La infracción,
de existir, resultará sólo del contenido intrinseco de la decisión
impugnada.

Tal infracción existirla, efectivamente, si la decisión de privarle
del derecho concedido se hubiera prodncido, sin que nadie la
pidiese. en virtud de una consideración de derecho sustantivo pero
no si se apoyase, como realmente se apoya, en una consideración
de derecho procesal, pues las reglas de esta naturaleza, cuya
observancia es exigencia de orden público, no quedan nunca
sustraidas, por obra del efecto devolutivo, al conocimiento del Juez
de apelación. Este se ha lintitado a apreciar la infraccióo de lo
dispuesto en los arts. 109 y 1\0 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal y estimando que no pudo ser parte civil en el juicio de
faltas el señor Núñez Núñez, ha extraido de ello la consecuencia
que juzgó oportuna, sin Que corresponda a este Tribunal valorar la
adecuación del razonamiento a los hechos ni la corrección en la
interpretación de las normas subconstitucionaics.

Distinto es el caso del señor Domín~ Sedeño, cuya indemni.
zaci6n fue disminuida. Falta, sin em o. para apreciar en tal
disminución una infracción del derecho a a tutela judicial efectiva
en cuanto comvrensivo de la interdicción de la rrjonnatio in peiU3.
un requisito SID el que tal infracción DO puede ser cometida,
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concretamente el de que ninguna de las otras ~es pidiera tal
disminución. En las apelaciones seguidas en jUicio de faltas, en
-efecto, cuya parca regulación procesal no autoriza a -pensar que
puedan ejercitar en ellos la acción civil quienes expresamente la
!'enunciaron, no se 'contiene, en efecto, norma alguna que obligue
al Ministerio Fiscal cuya ~tici6n no fue atendida en primera
instancia, a pedir el mantenImiento de la Sentencia ~ronuciada en
~sta, aunque no la haya apelado, cuando por iniciativa de una de
las partes se somete a revisión en segunda mstancia. Esta inexisten­
cia de limitación, congruente con el papel del Ministerio Fiscal
como defensor de la legalidad en las contiendas que no tienen por
,objeto el ejercicio del ius puniendi, le facultad para reiterar ante el
Juez de apelación la pretensión ya deducida ante el de Distrito,
como efectivamente hizo en este caso. Al someter así al Juez ·la
cuestión del monto de la indemnización acordada por·el Juzgado
de Distrito, lo liberó de las limitaciones que, de otro modo, le
marcaban la petición de los apelantes e hizo posible que el Juzgado
de Instrucción de-tenninase, de acuerdo con su criterio, la cuantía
de las indemnizaciones. Al reducir éstas según cálculos que no se
tachan de irrazonables o arbitrarios y en cuya corrección este
Tribunal no puede entrar. el Juzgado de Instrucción no ha

Sala Primera. Recurso de amparo número 64111985.
Semencia número 16/1987. de 12 de febrero.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomas y Valiente, Presidente; don FranCISCO Rubio
Uorente, don Luis Diez·Picazo y Ponte de León, don Antonio
Troyol Serra, don Eugenio Díaz Eimil y don Miguel Rodri¡uez­
Piñero y Bravo~Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 641/1985, promovido por don
Damián Coll Tomás y don Pedro Antonio Vidal Mulet, representa­
dos por el Procurador don Francisco de Guinea y Gauna y
defendidos por el Letrado don Federico Maroto Bravo, contra Auto
de la Sala Primera del Tribunal Supremo que declaro no haber
lugar a la admisión del recurso de casación interpuesto contra
Sentencia de la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de
Palma de Mallorca. Han comparecido el Ministerio Fiscal y don
Antonio Mataró Mojer, representado por el Procurador don Carlos
Ibáñez de la Cadiniere. Ha sido ponente el Presidente don
Francisco Tomás y Valiente, que expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

l. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 9 de julio
de 1985, el Procurador don Francisco de Guinea y Gauna, en
nombre de don Damián Coll Tomás y de don Antonio Vidal
Mulet, interpuso recuno de amparo contra el Auto de la Sala
Primera del Tribunal Supremo de 17 de junio de 1986, que declaró
no haber lugar a la admisión del recurso de casación civil núm. 120
de 1985, promovido por aquéllos.

Consideran los recurrentes vulnerado por dicho Auto su dere­
cho a la tutela judicial efectiva, que consagra el arto 24.1 de la
Constitución, por lo que solicita del Tribunal Constitucional que
declare la nulidad del mencionado Auto y les reconozca su derecho
a que se sustancie y decida en cuanto al fondo el recurso de
casación por ellos interpuesto.

Asimismo solicitaban que se suspendiera la ejecución de la
Sentencia contra la que se fonnalizó el recurso de casación, pues,
en caso contrario, perdería su eficacia y finalidad el recurso de
amparo.

2. El presente recurso de amparo se fundamenta en los
siguientes hechos:

Con fecha 6 de a1¡ril de 1984, la Sala de lo Civil de la Audiencia
Territorial de Palma de Mallorca dictó Sentencia revocando otra
del Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de aquella ciudad, en
autos de juicio ordinario declarativo de mayor cuantía, seguidos
por demanda de don Pedro Antonio Mataró Mojer contra los hoy
recurrentes. Estos prepararon recurso de casación contra aquella
Sentencia por escrito de 18 de abril de 1984, siendo emplazados por
la Sala sentenciadora para comJ>8:recer ante el Tribunal Supremo,
con entrega de los tesumonios de las correspondientes resoluciones
judiciales, el 22 de enero de 1985. El siguiente 8 de marzo se
mterpuso el recurso de casación, con arreglo a la normativa
procesal introducida por la Ley 34/1984, de 6 de agosto, vigente
desde el l de septiembre del año anterior. El recurso fue inadmitido

infringido por esto límites que estuviera obligado a observar por
aplicación de la regla Que proscribe la rejormatio in peius y, en
consecuencia, tampoco ha lesionado el derecho fundamental de los
recurrentes a la tutela judicial efectiva.

FA LLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J-E CONFIERE LA CONSTlTU­
ClON DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado)~.

Dada en Madrid a 11 de febrero de 1987.-Francisco Tomás y
Valiente.-Francisco Rubio Llorente.-Luis Diez-Picaza y Ponce de
León.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio Díez Eimil.-Miguel Rodri­
guez-Piñero y Bravo-Ferrer.-Firmados y rubricados.

por el Auto que ahora se impugna. según el cual aquél deberia
haberse fonnalizado conforme a la Ley anterior a la citada reforma
procesal, por aplicación de lo dispuesto en la Disposición transito­
ria segunda de la propia Ley 34/1984.

3. Los fundamentos de Derecho de la demanda de amparo son
los siguientes:

La interpretación de la Disposición transitoria segunda de la
Ley 34/1984, en que el Tribunal Supremo funda su deCisión de
inadmitir el recurso de casación es incorrecta, pues basta Una
lectura detenida de dicha Disposición y de la que la precede para
comprender que los recursos que se interpongan después de la
entrada en vi.¡or de aquella Ley, como ocurnó en el caso de autos,
deben sustanC18fSe por los nuevos trámites procesales, y no por los
de la Ley de EnjuiCiamiento Civil modificada, incluso si el recurso
se preparó conforme a esta Ley derogada. ya que no cabe confundir
la preparación y la interposición del recurso de casación.

A ello se añade que toda norma debe ser interpretada eligiendo,
entre sus posibles sentidos, aquel que sea más conforme con las
normas constitucionales y que constituye una infracción del art. 24
de la Constitución, según la jurisprudencia del Tribunal Constitu­
cional, la inadmisión de un recurso procesal en base a una causa
inexistente o por estimar inaplicable un procedimiento que sí lo
era, privando al recurrente de obtener una decisión sobre el fondo.

4. Por providencia de 9 de octubre de 1985, la Sección Cuarta
de este Tribunal acordó admitir a trámite el recurso de amparo
formulado, y en ap'licación de lo dispuesto en el arto 51 de la Ley
Orgánica del Tnbunal Constitucional, recabar del Tribunal
Supremo la remisión de las correspondientes actuaciones y el
emplazamiento de quienes fueron parte en las mismas.

El Tribunal Supremo remitió xerocopia de las actuaciones el 23
de octubre siguiente, librando al mismo tiempo exhorto al Juzgado
de Primera Instancia numo 1 de Palma de Mallorca para el
emplazamiento de las panes y haciendo saber a la recurrente que.
una vez cumplimentado, lo presentase directamente ante el Tribu­
nal Constitucional.

A falta de remisión de las diligencias de emplazamiento, el
Presidente del Tribunal interesó del citado Juzgado, en 19 de
diciembre de 1985, que se sirviera dar las órdenes oportunas para
la pronta remisión de lo solicitado, y con fecha 28 de mayo de 1986,
la Sección Primera de este Tribunal requirió al Procurador señor
Guinea y Oauna que manifestase el estado en que se hallaba el
diligenciamiento que el Tribunal Supremo le encomendó del
mencionado exhorto, manifestando a continuación el Procurador
que el Juzgado de Primera Instancia referido no pudo llevar a
efecto el emplazamiento de don Pedro Antonio Mataró Mojer por
haber cambiado la denominación de su domicilio, aponando la que
es en la actualidad, así como tampoco el de doña Juana García
Puigserver, por haber resultado igualmente desconocida en su
domicilio. Solicitaba el Procurador, en -consecuencia, se librase
nuevo exhorto al Juzgado para que emplazase a don Pedro Antonio
Mataró Mojer en la nueva dirección aportada y se expidiera edicto
por el que se emplace a doña Juana García Puigserver y a los
herederos desconocidos de la herencia yacente de doña Maria
Concepción Riera Pou.

El 16 de julio de 1986, la Sección acordó librar el exhorto y
expedir el edicto interesados, a resultas de lo cual se publicó dicho
edicto y se emplazó a don Pedro Antonio Mataró Mojer, que,
representado PQ:r_el Procurador don Carlos Ibáñez de la Cardiniere,

_compareció el 22 de septiembre del mismo año, solicitando se le
tuviera por personado y parte en el recurso de amparo.


